





SAN LUIS,  19 Noviembre de 2007


VISTO:


El Expte.S-1-1193/07 mediante el cual la Secretaría de Extensión Universitaria solicita la protocolización de la Convocatoria 2007 a Cursos y Talleres de Extensión Universitaria, y


CONSIDERANDO:


Que la Universidad Nacional de San Luís, en ejercicio de su responsabilidad social, realiza múltiples y diversas actividades de Extensión Universitaria en el marco de distintos programas, proyectos, cursos y talleres de educación no formal.

Que cientos de niños, adolescentes y adultos son beneficiarios de tales acciones de educación no formal, desarrolladas sobre una amplia gama de temas y saberes.

Que anualmente la Universidad Nacional de San Luis realiza una convocatoria, dirigida a docentes de la institución o externos a ella, para la presentación de propuestas de cursos y talleres, a efectos de elaborar la Oferta Educativa de Extensión Universitaria para el año siguiente.

Que se ha considerado conveniente para la actual Convocatoria 2007, uniformizar criterios de presentación y establecer las pautas de funcionamiento de las actividades inherentes a los Cursos y Talleres a desarrollarse durante el año 2008, a efectos de garantizar su calidad y pertinencia.

Que en función de la experiencia institucional acumulada, resulta conveniente explicitar las responsabilidades en temas relativos a la difusión y a las estrategias publicitarias de la oferta de Cursos y Talleres de Extensión.

Que las presentaciones a la Convocatoria 2007 y el funcionamiento de los Cursos y Talleres durante 2008, deberán ajustarse a lo establecido en la presente resolución.   

  
Que corresponde la protocolización pertinente.


Por ello y en uso de sus atribuciones

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN LUIS

RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Convocar a la presentación de propuestas de Cursos y Talleres de Extensión Universitaria, por parte de docentes de la UNSL o externos a ella.

ARTICULO 2º.- Establecer como período de vigencia de la Convocatoria 2007, el comprendido entre el 16 de noviembre y las 12 hs del 05 de diciembre de 2007.
Corresponde Resolución R. Nº 1044

 Las presentaciones deberán realizarse por Mesa de Entradas de Rectorado, mediante nota dirigida a la Secretaria de Extensión Universitaria adjuntando, debidamente completados, los formularios que figuran en los ANEXOS de la presente resolución y las probanzas correspondientes.

ARTICULO 3º.- Establecer que no serán evaluadas las propuestas que se presenten fuera de término o que no cumplan las pautas de presentación.

ARTICULO 4º.- Establecer que la Secretaría de Extensión Universitaria elevará para la pertinente protocolización, la lista de Cursos y/o Talleres aprobados por la Comisión de Extensión, que constituirán la oferta de educación no formal 2008.

ARTICULO 5º.-Establecer que Secretaría de Extensión notificará formalmente a los docentes autores de las propuestas de los Cursos y/o Talleres, el resultado de la evaluación. 

ARTICULO 6º.- Establecer que la forma legal de protocolizar la relación entre la Universidad Nacional de San Luis y cada uno de los docentes responsables de Cursos /o Talleres aprobados, será :

a) Para los docentes externos a la UNSL:  Contratos de Locación de Servicios, para lo cual los docentes deberán estar debidamente inscriptos en la AFIP y en la Dirección Provincial de Ingresos Públicos, a efectos de emitir los recibos de ley.

b) Para el personal de la UNSL: becas de servicios, por Fundación Universidad Nacional de San Luis.

ARTICULO 7º.- Establecer que la difusión o estrategias publicitarias sobre la Oferta de Educación No Formal caracterizada como Cursos y Talleres de Extensión, será atribución exclusiva de la Universidad Nacional de San Luis, por lo que los docentes responsables de los mismos deberán abstenerse de realizar campañas de promoción particulares.  

ARTICULO 8º.- Comuníquese, publíquese en el Digesto Administrativo de la UNSL,  insértese en el Libro de Resoluciones y archívese.

 RESOLUCIÓN R. Nº 1044

ANEXO 1

INFORMACIÓN SOBRE EL/LA DOCENTE RESPONSABLE

CURRICULUM VITAE 

I  - DATOS PERSONALES

a) Apellido/s y Nombre/s 

b) Tipo y N° de documento de identidad

c) Fecha y Lugar de nacimiento

d) Domicilio particular

e) Localidad                                                   Provincia 

f) Teléfono particular:

g) Correo electrónico:

II - TÍTULO DEL CURSO O TALLER: ……
III - ESTUDIOS REALIZADOS

1. Nivel secundario  

· Incompleto

· Completo                                 

Título obtenido(*):…….

Institución que lo otorgó: …….

Año de egreso: …..

(*)Solamente quienes no hayan cursado estudios superiores deberán presentar  fotocopia autenticada del título secundario obtenido.

2. Nivel Superior 

2.1 No Universitario  

· Incompleto (*)

· En curso  (*)

· Completo                                 

Título obtenido(**): ……….

Institución que lo otorgó ........

Año de egreso  .......

(*) Presentar certificado analítico autenticado de las materias aprobadas
(**) Presentar fotocopia autenticada del título obtenido   
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2.2 Universitario  

· Incompleto (*)

· En curso  (*)

· Completo                                 

Título obtenido(**) .......

Institución que lo otorgó ........

Año de egreso  .......

(*) Presentar certificado analítico autenticado de las materias aprobadas
(**) Presentar fotocopia autenticada del título obtenido   

3. Otros estudios realizados: …………..
IV - ANTECEDENTES DOCENTES Y/O DE FORMACIÓN DE RECURSOS HUMANOS

……………………………………………………………………………………………

V  - OTROS ANTECEDENTES LABORALES VINCULADOS CON EL CURSO O TALLER QUE PRESENTA

…………………………………………………………………………………………….

Declaro bajo juramento que la información del ANEXO 1 es verdadera.

Fecha      /      /                                                Firma y aclaración
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ANEXO 2

CARACTERÍSTICAS DEL CURSO O TALLER

 PROGRAMA ANALITICO  

	I - Título del Curso o Taller :

   


	II – Datos del responsable y del Equipo docente (si correspondiera)

	Apellido  y nombres
	TE o celular
	E-mail

	
	
	

	
	
	


	III - OBJETIVOS DEL CURSO O TALLER

	· Objetivos Generales

	

	· Objetivos Específicos

	


	IV – Características de los Destinatarios  

	Prerrequisitos (si fuera necesario)
	

	Categoría: niños, adolescentes, adultos
	

	Rango de Edades ( para niños o adolescentes explicitar )
	


	V -  Duración, horarios y localidad 

	Nº  Total de Encuentros 


	

	1º Cuatrimestre: Nº de encuentros
	

	2º Cuatrimestre: Nº de encuentros
	

	Meses ( detallar meses y nº de encuentros por mes)


	

	Días de la semana  y horarios tentativos

	Localidad: San Luis, Villa Mercedes o Merlo
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	VI - Contenidos a desarrollar:



	VII - Actividades  previstas:



	VIII - Instancia/s de evaluación prevista/s (Cantidad y descripción)




IX  - Recursos requeridos 

· De la Universidad:

     Características del espacio físico necesario: aula y capacidad,  sala de PC`s, salón de danza, microcine, etc

 - Recursos materiales o equipamiento 
	Recursos requeridos
	Cantidad
	Tiempo de uso  

	
	
	

	
	
	

	
	
	


· De los participantes: 
	Recursos requeridos
	Cantidad                                      

	
	

	
	


	X - Costo del curso o taller para cada participante: $......................


	XI - Otros aspectos que considere relevantes 

	


Declaro bajo juramento que conozco que la difusión o estrategias publicitarias aplicadas al  presente Curso o Taller es atribución exclusiva de la Secretaría de Extensión de la Universidad Nacional de San Luis.  

Fecha  /   /                                           Firma y aclaración 
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